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Ibas Seyes y las dS specie lenes del <>:«- 
Memo son obligatorias para Ia cachai 
de provincia desde qne se pu ? an ofi> 
eSalmentc en ella y desde enatiro días 
después para los demás pueblos de la 
misma provincia. (2 ey de 3 de nfoviem- 
bre de «S37.)

SUSCRICIOK PARTICULAR

Un mee en Córdoba, J2 rs. Id. fuera, j e.
Tresid...........................gs . . , . . 46.
Sois id. , 66 00.
Un año..................... 132 ........................ 180.

¿Íe publica iodos los dias cscepío los Domitígos,

Ras leyes, órdes^efs y an^melor -3ue se 
manden puMécar en res BrAetíi.ps «fl- 
ciaíes se ban de rcuihir ^^ Ce fe pclíilco 
respeedivo, por cuyo ceedncíe se pa»as 
rán â los editores de los mendonado- 
perlodlcos. (Ordenes de « de Abril dú 
15^30, y 3fl de Octubre de 18S4.)

Poder Ejecutivo de la 
República,

Ministerio de la Gober
nación.

DIRECCION SBHSRAL DE C0ERRa3 Y 

TBLÉQ RITOS.

Condiciones bajo las coales ha de 
sacarsei pública anbasta la coo- 
duccíou diaria del correo da ida 
y vuelta entre Osona y Moron, 
en la provincia de Sevilla.
1 .* Kl contratista se obliga á con- 

doeir á caballo eo carruage de ida 
y vuelta desde Osuna á Moron, con 
servicio á la estación del primer 
punto la correspondencia y perió
dicos que le fueren entregados, sin 
excepción de niogana clase, distri
buyendo en su tránsito los paquetee 
dirigidos á cada pueblo, y reco
giendo los que de ellos partan á 
otros destinos.

2.* La distancia de 33 kilóme
tros que compreude esta con
ducción debe ser recorrida en 7 
horas 35 minutos, sin contar las 
detenciones; y las de ent rada y sali
da en los pueblos del tránsito y ex
iremos se fijarán en el itinerario que 
forme la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos, que podrá alte
rar según convenga al mejor 
servicio,

3.* Por los retrasos cuyas cau
sas no se jastiáqueo debidameute 
se exigirá al contratista ea el papel 
correspondiente la multa de 10 
pesetas por cada cuarto de hora; y 
a la tercera falta de esta especie po
drá rescindirseelcontrate, abonau- 
do además dicho ooniratiaia los 
perjuicios que se origioen ai Es
tado.

4,' Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el 
contratista el número sutioieuie de 
caballerías mayores situadas en los 
1 untos mas couvenientes de la lí
nea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Sevilla.

0,“ Es condición indispensable 

que los conductores de la correspon- 
cia se pao leer y eseribir-

6.* Será responsable el contra
tista delà conservación en bueo es
tado de tas maletas eu que se con- 
dusca !;■'. ooi respondeocia, y de pre- : 
servar esta de la humedad y de- 
tyrioro.

7? âerà obligación del contra
tista correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en 
ei reglamento de Postas vigente.

8 .’ Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones esti
puladas se irrogasen perjuicios á la 
Administración, esta, para el resar
cimiento, podrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel.

9 .* La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará 
por mensualidades vencidas en 
la referida Administración princi
pal de Correos de Sevilla.
■’10. El contrato durará cuatro 
años, contados desde ei día en que 
dé principio el servicio, cuyo día 
se fijará ai comunicar la aprobaoion 
superior de la subasta,

11, Tres meses ántes de finali
zar dicho plazo avisará el contratis
ta á la Administraciou principal 
respectiva si se despide del servicio 
à hn de que con opoi tunidad pue
da procederse A nueva subasta; pe
ro si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder à un segun
do, el con traiisla tendrá obligación 
de continuar por la tácita tres ma
ses más bajo el mismo precio y con
diciones. bi el contratista no se des
pidiera del servicio, la Administra
ción podrá subaetarlo nuevamente 
una vez terminado el compromiso, 
ei atí lo creyera conveniente ó ha
bitera quien lo solicitara. Los tree 
meses de despedida, cualquiera que 
sea la época en que se haga una 
vez terminado el contrato, empeza
rán á oontarse desde el día en que 
se reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de es
te COU trato Iulso necesario variar ea 
pane la línea designada y dirigir

la coprespoodeocia por otro ó otros 
puntos, serán da cuenta del con
tratista los gastos que esta altera
ción ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; perosi el número 
de las expediciones so aumentase, ó 
resultare de la variación aumento ó 
disminución de distancias, el Go
bierno determinará el aboao ó re
baja de la parte correspondiente de 

f la asignación á prorata. Si la lí lea 
se variase del todo, el contratista 
deberá contestar, dentro del térmi
no de los 15 días siguientes al en 
que se le dé el aviso, si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobieroo el 
derecho de subastar nuevaments el 
servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprimir la línea, el 
Gobierno avisará al contratista con 
un mes de anticipación para que re
tire el servicio, sin que tenga este 
derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en 
la «Gaceta> y «Boletín oficial 
de Ia provincia de Sevilla y por 
los demás medios acostumbrados, 
y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y los Alcaldes de 
Osuna y Moron, asistidos de los 
Administradores de Correos de 
los mismos puntos, el día 4 de 
Enero próximo, à la hora de la 
una de la tarde, y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el re
mato será la cantidad de 3,000 pe
setas anuales, no pudiendo admi- 
tirse proposición que exceda de es
ta suma, ni reclamación alguna del 
rematante en el poco probable caso 
de que los datos oficiales que han 
servido para determinar la distancia 
que separa los puntos extremos .6- 
sultasen equivocados en cnaiqaier 
tiempo en más ó en ménos.

15. Para presentarse conao li
citador será condición precisa de
positar préviamente en ia Tesorería 
de Hacienda pública de Sevilla, ó 
en las subalternas de Beatas de 
Osuna ó Muroo, como depeo- 
dencias de la Caja general de De

pósitos la suma de 300 pesetas en 
metálico ó su equivalente ea títu
los de la Dauda del Estado; la cual, 
concluido el acto del remate, será 
devuelta á loa interesados menos ia 
correspondiente al mejor postor, que 

. quedará en depósito en las oficinas 
del Gobierno de Sevilla para su 
formalizaciun en la Caja sucursal 
do Depósitos, con arreglo á lo 

Í prevenido en la Real Órden circular 
de 24 de Enero de 1860, tan pronto 

} como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad an que el licita
dor se compromete á prestar el ser
vicio, así como su domicilio y fir
ma, ó la de persona autorizi^da 
cuando no sepa escribir. A esta 
pliego se unirá la carta de pago 

. original que aorelite haberse he
cho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, 
por la que consta su aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta con 

■ recursos para desempeñar el servi- 
i cio que lícita.
í 17. Los pliegos con las propo

siciones han de quedar precisamen
te 611 podar del Presidente de la 
subasta durante ia media hora an
terior á la fijada para dar principio 
al acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse.

18. Para extender las proposi
ciones so observará la fórmula ai- 
guianle:

■ D. F. da T...., vecino de..,, 
residente cu.. . me obligo á des
empeñar la condneoiou del correo 
diario á caballo ó en carruage desde 

' Moron á Osuna con servicio á la 
■ estación de este punto y vice-versa 
: por el precio de... pesetas anuales, 

bajo las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por el Presi- 

j dentó del Poder Ejeontivo de la 
i República.
t (Fecha y firma dal interesado. 
. Toda proposición que no se ha- 
i lié redactada en estos términos á
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que contenga modificación Óelau- 
sulas COCI die ion alea será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, ee extenderá el acta 
del remate, declarándose este en 
favor del mejor postor, sin perjui
cio de la aprobación superior, pa
ra lo cual se remitirá inoaediata- 
meote el expediente al Gobierno.

20, Si de la comparación de las 
proposioiones resultasen igualmente 
beneficiosas doa ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á Ia voz por 
espacio de media hora, pero sólo 
entre los autores de las propuestas 
que hubiesen causado el empate.

2*. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, so elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos da 
su otorgamientoy de dos copias sim
ples, y otra en el papel sellado cor
respondiente, la que con una do les 
primeras ee remitirán á la Direc- 
oica general da Correos y Telégra
fos.

22. Contratado el servicio, no 
se podré subarrenJar, ceder ni tras
pasar sin prévio permiso dei Go
bierno,

23. El rematante quedará su
jeto á lo que previene el articulo 
5.“ del Real decreto de 27 de Fe
brero de 18S2eÍ no cumpliese les 
condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó im
pidiese que esta tenga efecto en el 
término que ae le señale.

24. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la 
forma y concepto de la subasta, 
queda siempre reservada al Minis
terio de la Gobernación la libre 
f&eultad de aprobar ó no definití- 
mente el acta del remate, teoieudo 
eiempre en cuenta el mejor servi
cio público.

Madrid 15 de Didiembre de 1874. 
El Director general, Angel Maosi.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 1137.

SEGURIDAD PUBLICA.
Los Alcaldes, empleados de Se

guridad pública y Guardia civil, 
procederán á la busca y captura 
de laa caballerías cuyas señas se 
expresan á continuación, y caso de 
ser habidas las remitirán á dispo 
sicion dei Sr. Juez de primera ins
tancia de Montoro coa la persona 
ó personas en cuyo poder se en
cuentren, si no ofrecieren las ga
rantías necesarias.

Córdoba 24 de Diciembre de 
1874.

El Gobernador, 
lia/aet de Adan.

Señas de las caba'lcfias.
Uo mulo negro, de ocho años, 

bragado, fino de cabos, patizambo, 
oreja de muía y cabeza derecha, 
cea tuila de 6 cuartas y 112, 

t Y otro de once años, cabeza 
0 amerada, cae taño claro, patizam-

b», capón, algo rozado de los cor- 
¡’ bejones y un lunar blanco so

bre las orejas, su talla mas de la 
marca.

Gobierno Militar de la pro
vincia de Córdoba.

El Exemo. Sr. Capitan general 
del distrito, con fecha 21 dal actual 
me dice lo que sigue:

«El Exemo. Sr. Ministro de la 
Guerra me dice:

Exorno. Sr.: El Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República 
ha tenido ^or conveniente expedír 
el siguiente decreto.

Artículo 1.* Se concede indul
to de las penas que imponen la ley 
da 30 de Enero do 1836 y órdenes 
y decretos posteriores á los mozos 
llamados al servicio de las armas y 
deolarados soldados en cada una 
de las quintas y llamamientos de 
las reservas desde la da 24 de Mar
zo de 4869 hasta el decretado en 
18 de Julio último, ambos iucinsi- 
ves, que no babióndose presentado 
para su ingreso en Caja dentro de 
los plazos respectivamente señala
dos, y siendo por tanto prófugos ó 
debiendo considerarse como tales, 
efeotúen su preaeotacion hasta el 
día 31 de Enero próximo, como 
término fatal ó improrogable.

Art. 2,® Igual indulto se con
cede á los mozos procedentes de las 
últimas quintas y llamamientos de 
reservas que estén cumpliendo en 
el servicio las penas que en con
cepto de prófugos se les hayan im
puesto con arreglo á la ley oilada 
y demás vigentes.

Art. 3.® Se admite á los mo
zos comprendidos en el art. t." ia 
redención á metálico por la canti
dad de 2500 pesetas á los proceden
tes de quintas y llamamientos an
teriores al de 18 de Julio último, 
por la de 2000 á los de igual pro
cedencia comprendidos en el artí
culo 2,® 3' por la de i 2oO pesetas á 
todos los del expresado llamamien
to de 18 de Julio, siempre que unos 
y otros la realicen hasta el día 31 
de Enero inmediato.

Las redecciones se harán entre
gando su importe en el Baneo de 
España ó á los comisionados de! 
mismo en las provincias.

Art. 4." La presentación y 
redención de los prófugos tendrá 
lugar dentro del término expresado 
ante las Comisiones provinciales 
respectivas, las que ingresarán en 
Caja á los presentados ó expedirán 
Ias certificaciones á que se refiere 
el art. 13 de la ley de 30 de Enero 
de 1856

Si los prófugos presentados ó 3 
redimidos perteneciesen álos reem- 1 
plazos de 1869, 1870, 1371, 1872 |

y llatnamiáulo de 18 dj Jdjj 
| 1874, se dictarán á a mayor bre- 
1 vedad laa órdenes oportunas para 

que los suplentes que ingresaron 
en Caja por loa prófugos sean da
dos de baja con arreglo a1 art. 121 
de la ley,

t Art. 5,® Loa prófugos presen
tados que no hagan uso del bene
ficio de la redención servirán en el 
ejército por todo el tiempo señala do 

j para el reemplazo ó llamamiento á 
1 que correspondieren.

Art. 6." Los suplentes que 
hayan servido por los prófugos, hu
bieren ó no obtenido la licencia ab
soluta, Íieaeu derecho á la indemni
zación que señala el primer párrafo 
del artículo 422, pagada por el Es
tado.

Art. 7.® Los prófugos respecto 
á los que se hubiere hecho efecti
va con sus bienes ó los de sus pa
dres la multa impuesta por la ley 
de 13 de Setiembre de 1873, se en
tenderán redimidos por las 2,500 
pesetas si pertenecen à quintas ó lla
mamientos anteriores al de 18 de 
Julio de este afio, y por 1250 pe
setas é los de esta último, reinte
grándoseles el resto.

Art. 8.® Trascurrido el plazo se
ñalado en el artículo primero, ee- 
rán perseguidos con todo rigor los 
mozos que no efectuasen su pre
sentación ni se rediman, aplicán
doles á todos, sea cualquiera la 
quinta ó llamamiento de reserva á 
que correspondan, ó á sus curadores 
ó sus padres la responsabilidad que 
establece el articulo, 3.® de la ley 
de 13 de Setiembre de 1873.

Logroño 13 de Diciembre de 
1874.—Francisco Serrano.—El 
Miuistro de la Gobernación, Práie- : 
des Mateo Sagasta.

Lo que de órden del mencicna- 
do Sr. Presidente traslado á V. E. - 
para su conocimiento y demás efec
tos, en la inteligencia de que los in
dividuos que habiendo cumplido 
con la ley se hallan sirviendo en 
el Ejército, podrán acojerse igual
mente á loa benedeios del artículo 
3.*, y en su consecuencia redimir 
su suerte si asi les conviene por los 
tipos fijados à la quinta de que pro
cedan, debiendo veriúcarlo precíss.- 
mente antes de el día 31 de Enero Í 
próximo, sin que después es admita ! 
por ningún concepto redención ni 
solicitud con tai objeto.

Dios guarde á V. E. muchos Í 
años. Madrid 13 de Diciembre de 
1874.—Serrano.

Lo que traslado é V. E. para 
su conocimiento y efectos, debiendo 
ordenar se publique en el «Bolotin 
Oficial» de osa provincia para co- Í 
nocimienío de todos». !

,Lo que 80 hace saber en el «Bo- 
letin Oficial» para conocimieato Î 
del público, t

Córdoba 24 de Diciembre de 1 

del874,—El Brigadier Gobernador* 
Gómez,

Núm, 1141. 
Administración Económi

ca de la provincia de 
Córdoba,

El Exorno. Sr. Director general 
de Rentas estancadas en telegrama 
de 20 del actual ordena á esta Ad
ministración ae inserte en el «Bo
letín oficial* de esta provincia el 
anuncio para segunda subasta de 
las existencias de tababo polvo de 
la Fábrica de Sevilla, publicada 
en la «Gaceta» de la referida fecha 
número 364, y dice así:

«Direccioa general de Reñías 
' estancadas,—No habiendo ofrecido 
j resultado la subasta celebrada en 

esta Dirección general el día 38 
de Noviembre último con el objeto 
de contratar la venta de las existen
cias del tabaco polvo de la fábrica 

; de Sevilla, excepción hecha de tres 
1 millones de libras que la Adminis

tración se reserva par» el consumo 
de la Península; el présidante del 
Poder Ejecutivo de la República, 
en órden de 3 del actual, se ha ser
vido disponer se proceda á insertar 
una segunda licitación bajoel mis
mo pliego de condiciones publícadó 
para la primera en la «Qaeoía» do 
Madrid núm. 290, correspondiente 
al 17 de Octubre último, cuyo 
acto tendrá lugar ea esta misma 
Diracoion general el día 29 de Ene
ro del próximo año de 1873, desda 
la una á la una y malia de la 
tarde.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento.

Madrid 49 de Diciembre de 
4874.—El Director general. Juen 
Garcia de Torres.»

Y esta Admioistraeion lo inser
ta á les propios fines.

Córdoba 23 da Diciembre de 
1874. —Andrés María Beladíez,

Tribunal Supremo.

Sala de lo crimiuai.

Eo la villa de Madrid, á 28 de 
Octubre da 1874, en el recurso de 
casación por infracción da ley que 
ante Nos pande, interpuesto por 
María del Socorro Souto contra 
Is sentencia da la Sala de lo crimi
nal de la Audiencia de la Coruña 
en causa seguida á la misma y 
otros en el juzgado da primera ins- 
fauoia de Santiago por falso testi
monio:

Resultando que en el Juzgado 
de primera insEaucia de Santiago 
sa siguió causa contra Maria del 
Socorro Souto por lesionas; y pro- 
nunciuda senteacia y elevada á la 
Superioridad, la Sala de Jo crimi-

Ministerio de Cultura 2024



nal de la Ándiencia de la Coruña 
condenó à la procesada en Ia pena 
que estimó correspondiente, man
dando sacar testimonio compron- 
eivo de las declaraciones de los tes
tigos y de la indagatoria de la 
procesada para proceder contra 
ellos á lo que hubiere tugar como 
reos presuntos de Falso testimonio, 
fue dándose para ello en la contra
dicción que ge advertía en ellas, 
pues do cinco declaraciones suma
riales aparece que yendo Ü. José 
Sanmartio ó le casa de Francisco 
Peinado á fin de cumplir una ór- 
den del Juzgado, lo vió la Socorro, 
y según dos testigos, después de 
dirigirte algunos insultos le tiró 
una piedra, tosionáudoleen la na
riz; mientras que los procesados, 
cuyas declaraciones dieron origen 
á esta causa, asentaron que habían 
visto caer al Sanmartín y iesio- 
narse por hallarse embriagado, 
asegurando que la Socorro no le 
había hecho daño alguno, pues si 
bien cog ó una piedra para defen
derse, no hizo uso ella:

Resaltando que Ia Sala, decla
rando que el hecho constituía el 
delito de falso testimonio, del que 
era autora, entre otra-:, María dei
Jocorro Souto, condenó a e^ta ea 
la pina de seis meses y un día 
de prisión c rrecciorai, con eu
accesoria, mulla de 200 pesetas y 
Costas:

Resultando que contra est* 
sentencia interpuso la procesada 
recurso de casación por infracción 
de by, que fundó eu e! ait. 798 do 
la ley de Enjuiciamiento criminal, 
citando como infriogidos el arti
cule 12 de la ley provigional sobre 
reforma en el procedimiento para 
plantear el recurso de casación ea 
tos juicios criminales, por no exis
tir pruebas baatantes sólidas para 
inculpar á la procesada:

Visio, siendo Poneoto el Ma
gistrado D. Antonio Valdés:

Considerando que la apreciación 
de pruebas es de la exclusiva com
petencia del Tribunal sentenciador, 
ein que por ello se dé motivo para 
recurso de casación, como se ha 
sentado por este Tribunal Supre
mo en diferentes sentencias:

Considerando también que para 
ser procedente un recurso da casa
ción por infracción de ley es pre
ciso que la que se cite infringida 
sea de las vigentes:

Considerando que el actual re
curso se funda eu quo no hay prue
ba del delito por el que ha sido 
penada la procesada, y se cita 
corno infringido el art. 12 de la 
ley sobre reforma del procedimien
to, qoe está derogada, y por lo 
tanto no es admisible;

Fallamos que debemos declarer 
Jdeclaramos no haber logar á ¡a 
admisión del recurso de easaeioa 
por infracción de ley interpuesto 
aonlra la sentencia de la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de la 
poruña, y condenamos en costas á 

recurrente y ai pago de 125 
pesetas que debió depositar, cuando 
toejore de fortuna: comuníquese al 
tribunal sentenciador á los efectos 
Correspondientes,

Asi per esta nuestra stotenew, 
Qu o se pubicará tn la «Qaeeu de 
^todrid» y ee icsei taraen l -. «ü-jieo* 
^^og legislativa,» Ic pi on uncía mos, 

í

í

mandamos y firmamog — Satagtiaa 
Gonzalez Nandin.—Miguel Zorri- 
Ua. —- Antonio Valdés'’. — Alberto 
Santias.—BenUo de Ulloa y Rey. 
—VicterianoCareaga.—Alvam Gil 
Su oz.
j /*“^**®®°*®®‘^Leiday publica
da fué la anterior sen ten da por el 
Exorno Sr. 0. Antonio Valdés 
Magiglrado del Tribunal Supremo 
cslebrándose audiencia pública eá 
su Sata de lo criminal en el día de 
hoy, de que certideo como Secre- 
taño da ella.

Madrid 28 deOotubre de 1874 
Licenciado José Maria Pantoja.

Í

En la villa de Madrid, á 30 de 
Octubre de 1874, en el recurso de 
casación por infracción de ley que 

J ante Nos pende, interpuesto por 
j Pascual Ibáñez y Mañuel Esteban 
j contra la sentencia de la Sala da lo 
> criminal de la Audiencia de Zara- 
| goza eu causa seguida á toa mismos 
, en el Juzgado de primera instancia 
’ de Calamocha por atontado ó tos 

agentes de la Autoridad:
! Resultando que en la noche 

del 23 de Julio de 1873 salieron de 
; la casa do áeguodo Lázaro, vecino 

de Monreal del Campo, tres hom
bres armados de trabucos disparan 
do toes tiros contra el sereno y su 
auxiliar que '■figiiaban la calle, 
echando A correr hácia la carretera 
de la Olma, y que aeudiendit otro 
sereno conoció á Manuel Estéban 
y Pascual Ibáñez:

Resultando que reconocido el 
sereno auxiliar Jonquil Latorre, 
aombrado por el Ayuntamiento, sa 
le haltaion tres heridas causadas 
con perdigones lanzados por arma 
de fuego, no necesitando para su 
curación de asistencia facultadva:

Resultando que Pascual Ibáñez 
fué condenado á la pena de 12 años 
de reclusión en causa por homici
dio y lesiones, y en otra á la de seis 
meses de arresto mayor también 
por lesiones; y que Manuel Estéban 
fué asimismo condenado por lesio
nes á 12 me^es de prisión correc
cional, y á dos meses de arresto en 
causa por amenazas:

Resultando quela Sala, deda- 
jandoque el hecho constituía el de- 
lito de atentado contra agentes de la 
Autoridad, del que eran autores 
Pascual Ibáñez y Manuel Estéban, 
con la circunstancia agravaute de 
reincidencia, condenó á los mismos 
en la pena de ocho años de prisión 
mayor á cada uno, con su acceso
ria, multa de 230 pesetas y pago 
de costas:

Resultando que contra esta sen
tencia interpusieroa los procesados 
recurso de casación por infracción 
de ley, que fundaron en los casos
3." y i.“ del art. 798 de la de Eu- 
juiciamiento criminal, citando co-
mo iufrirígidos:

I.’ El art. 13 del Código penal j ^Licenciado José MaríaPautoja.
por ha berso caliricado de autores á I

los recurrentes; pasa habiendo si lo 
tres los que dispararon, no está 
justificado cual do edos causó las 
lesiones al sereno auxiliar;

2 .’ El art. 12, caso 6.’de la 
ley de 18 de Junio do ISÍO. porque 
según los datos de la causa no ha.

Í prueba legal cumplida, ni aun lo 
dicic-s suficientes, para calificar a 
los procesados de autores del hecho:

3 .’ Los articulos 263 y 264 del 
Código penal, pues auo caso de 
existir de ito, este no seria el de 
atentado, toda vez que do los ha
chos consta que no faé herido el 
sereno, sino su auxiliar; y el Códi
go no dice nada da atentado con
tra los auxiliares:

Visto, siendo Ponente el Ma
gistrado D, Antonio Valdés:

Considerando que la apreciación 
de las pruebas compete exclusiva- 
mente ai Tribunal sentenciador, 
sin que por ello proceda recarso de 
casación, como so ha sentado en 
diferentes sentencias por este Tri
bunal Supremo:

Considerando que este recurso 
sc funda en que no existe prueba 
del delito que ae ha penado, ni de 
la delincuencia de tos procesados, 
supooieodo la infracción dal art, 
12 en su número 6.“ de la ley pro
visional sobre reforma del procedi
miento, ya derogada, y que no era 
motivo de casación; y ds los artí
culos 263 y 261 del Código penal, 
y por lo tanto es inadmisibleí

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar á la 
admisión del recurso de casación 
por infraccioo da ley interpuesto 
contra la sentencia de la Sala de lo 
criminal da la Audiencia de Zarago
za, y condenamos en costas á tos 
recurrentes Pascual Ibáñez y Ma. 
nuel Estóban, y ai pago de las 123 
pesetas que cada uno debió deposi
tar, cuando mejore de fortuna; h- 
brese á la Audiencia de Zaragoza 
la correspondiente certificación.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que se publicari en la «Gaceta da 
Madrid é insertará en la «Coleo- 
cion legislativa,» pasáudoje al efec
to las copias necesarias, lo pronun 
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Sebastian Gonzalez Nandin.—Fer
nando Ferez de Rozas.—Antonio 
Valdés.—El Sr. Cembrero votó en 
Sala: Sebastian Gonzalez Nandin. 
—Alberto Santias.—-Alvaro Gil 
Sanz,—Ricardo Diaz de Rueda.

Publicación.—Laida y publica . 
da fue la anterior sentencia por el 
Exorno. Sr. D. Antonio Valdés, 
Magistrado dal Tribunal Supremo, 
cetobrándose audiencia pública en 
su Sala de lo criminal eu eldia de 
hoy, de que certifico como Secreta
rio Relator de la misma.

Í

f

En la villa de Madrid, á 30 da 
Octubre de 1874, en el recurso de 
casación por infracción da ley que 
ante Nos pende, inierpuesto por 
Cristóbal Ramón Amata oonka la 
sentencia de la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de esta territorio 
en causa seguida al mismo an el 
•Jn^g.-rto de orí nsra ínstaucia do 
Tifiad? por 1 isiooi^s:

R9.3URando que Cristóbal Ra
món Amate, couda ido en el corree- 
ciouat de Toledo, causó el día 23 de 
Febrero de 1873 una lésion á Fran
cisco Beoagas con una navaja pe
queña, la cual necesitó para su cu
ración 15 días:

Resultando que la Sala, aoep 
taudo ¡a calificación hecha por el 
inferior de delito de lesiones móoos 
.graves, de que era autor Cristóbal 
Ramón Amate, con la circunstan
cia agravante de haber sido casti- 
gado anteriormente por delito á 
que la ley señala mayor pena, y 
la especial de haber delinquido es
tando cumpliendo condena, le im
puso la pena de seis meses de ar
resto mayor con su accesoria, in
demnización de 30 pesetas y pa^o 
de costas: “

Resultando que contra esta sen
tencia interpuso el procesado re
curso de casación por infracción 
da ley, .sin citar el articulo ó arlí- 
cnlos de Ia que lo autorice, y ale
gando únicamente la iufraccion 

■ de la círcaasUacia 4.” del art, 8." 
dal Código penal:

Visto, siendo Ponente el Magis
trado D. Alberto Santias:

Considerando que con arrabio 
á loque prescribe el art. 820 de la 
toy de Enjuiciamieuto crimiaal, 
para que pueda ser admitido el re
curso da casación es necesario que 
en el escrito en que este se inter
ponga se expresen clara y cunoisa- 
menta sus fundamenteg, y ae citen 
el artículo ó artfoulos de la misma 
ley que Íoautorice:

Considerando que el recurso in- 
torpueato por Cristóbal Rimen Ama
to contra la saatencia dictada por la 
Sala da lo crimiaal de la Audiencia 
de ea la capital en 1.“ deJuniode 
esto año caraca de estos requisitos, 
pues no seoita el artículo ea que 
se apoya;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no habar lugar á la 
admisión de dicho recurso, y con
denamos en las costas al recurrente 
Cristóbal Ramón Amate, ysatisfa- 
cer la cantidad de 123 pesetas por 
razón del depósito que debió cons
tituir: comuniquese al Tribunal 
sentenoiador à tos efectos corres- 

Ípondientes.
Asi por esta nuestra senteueia 

.. que se publicará en la «Gaceta dé 
Madrid» é insertará en la «Colección 

, legislativa,» pasáudoss al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos 
mandamos y firmamos.—'Sebastian 
Gonzalez Nandin.—Fernando Fe
rez de Roz-a3.—Antonio Valdés.— 
El Sr. Cembrero votó en Sala: Sa- 
basliauGonzalez Nandin,—Alberto 
Santias.—Alvaro Gil Sanz.—Ri- 

; cardo Oiaz de Rueda.
? —Leiday publicada

luó la anterior sentencia por el 
Madrid 30 de Octubre da 1874. ^xc®o. Sr. D. Alberto Santias 

; Magistrado del Tribunal Supremo; 
celebráudose audiencia pública en

1 su Sala de lo criminal en el día ü«
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hoy, de quo certifico como Secretario 
Relalor de la misma.

Madrid 30 de Octubre de 1874, 
_ Licenciado José María Pantoja.

oiawro.
Núm. H38.

Alcaldía constitucional do 
Torrecampo.

Doa Ramón Martos y Avalos, Al
calde COQS titucional de esta vi
lla de Torrecampo, etc.

Ha go saber: que en lá ganade
ría de cerda de D. Gabriel Valentin 
Ortega, de esta vecindad, se halla 
en calidad de depósito una marra
na de 3 años, pelo merino, laoreja 
derecha hendida y un semicírculo 
pequeño por detrás, la [izquierda 
hendida por delante, encontrada 
extraviada hace ya algún tiempo; 
en su consecuencia la persona que 
se conceptúe con derecho à dicho 
anima], puede acudir á dedocirlo 
en legal forma en esta” Alcaldía 
en el preciso término de treinta 
dias, contados desde esta fecha, y 
justificado le será entregada, pró- 
vio el pago de los gastes originados 
y que puedan originarse.

Y para la común inteligencia 
se pone y fija el presente en Tor
recampo á 20 do Diciembre do 
1874.—El Alcalde, Ramón Martos.

IIIZGÁDOS
Núm. 1143,

Juzgado de primara ins
tancia del distrito de la de
recha de esta ciudad de 

Córdoba.

Don Antonio Rivas de Roca y 
Goytti, Juez municipal suplente 
del distrito de la derecha de esta 
ciudad.
Hago saber: que en los autos 

que penden en este Juzgado á 
instancia de D. Cándido Llera, de 
este comercio, contra su deudor 
D. Juan Suñer, por cobranza de ra., 
he mandado sacar á la subasta los 
bienes embargados por término de 
ocho días, à contar desde el si
guiente á el en que se inserte en 
el «Boletín cñcial,» señalándose I 
para el remate la hma de las doce 1 
de la mañana del inmediato en 
que termine aquel plazo, en esta 
Audiencia, calle de Carniceros nú
mero diez; y re cita y emplaza al

. ejecutado para que en el menoio- 
i nado término sa persone por sí ó 

por apoderado á prestar su aquies
cencia al perito nombra o para el 
aprecio de citados muebles, parán
dolo el perjuicio que haya lugar.

Aquellos son un ropero de ma- 
s dera grande, eu ciento cuarenta 

reales, y una butaca de señora, en 
sesenta.

Córdoba á doce da Diciembre 
de mil ochocientos setenta y cua
tro.—Antonio Rivas da Roca y 
Goytti." Juan de Dios de Rojas y 
Garcia, Secretario,

AXUKCÍ S.

En la madrugada de) 13 del 
actual, y de la dehesa de Gómez 
Nuño de Arriba, propia del Exorno. 
Sr. Duque de Abraute, se ha ex
traviado una yegua negra, de siete 
cuartas de alzada, de 5 á 6 año, 
con hierro de mundo en la nalga 
derecha, propia de Manuel Gon
zález,

Y de la dehesa de Gil Sánchez 
tambien se han extraviado tros 
caballerías de Joaquín Gonzalez, 
de las señas siguientes.*

Una yegua negra, de 8 á 9 
años, de siete cuartas poco mas ó 
menos, señales recientes de apa
rejo en uno de los costillares.

Otra id. negra, algo peliparda, 
de 4 anos poco menos, de siete 
cuartas de alza da, calzada de los 
pies, dos motas blancas en lo alto 
de los lomos, estrella en la frente, 
con una banda negra en el casco 
del pié izquierdo, hierro de mundo 
en la nalga derecha.

Unajaca colorada, de 6 à Taños, 
de seis y medía cuartas de alzada 
poco mas, algo calzada de un pie 
en la ranilla, bebe un poco en 
blanco, con una matadura reciente 
en el costillar izquierdo.

Se suplica á la persona que se
pa del paradero de dichas caballe
rías, lo participe en Cáceres á Doa 
Lesmes Valhondo, el cual dará nna 
gratificación.

Hojas de padrón coa 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» Sau Fernando 8, 
y Letrados 18.

Se compran recibos de caballos 
requisados, de nueve de la mañana 
à una de la tarde, en el despacho 
del Abogado 1). José Francisco de 
Trasobares, calle de San Francisco.

4—2

Novelas completas ^ocú t ^ j 
tro reales. !

«Los Incendiarios del Alba,* 
novela histórica por D. Antonio 
San Martin.

«La Gente de Media noche,» 
novela de costumbre por D. Ra 
mon Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memorias de t 
un i usca-vidas por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez,

«Pompeya la ciudad desenterra
da,» novela histórica por D. Anto
nio de Sao Martin, |

«La Espuela,» Eoisodio psico- : 
lógico-novelesco escrita por Jacicío i 
Labaila. f

«La Atalá y el René,» por e¡ j 
Vizconde de Chateaubriand, en- ■ 
cuadémada en holandesa. í

VENTA. 1

Se haca del oficio de Procurador - 
que ejerció en esta ciudad D. Juan 
María Velasco. La persona que le í 
convenga su adquisición pnede t 
avistarse con D. Juan Rafael Va. 
lasco calle Pedregosa núm. 11.

A los maestros.

Estados mensuales de ¡ 
las cantidades que se les ! 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
euseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des- ' 
pacho del« Diario de Gór 
doba» calle de San Fer , 
uando, 3i.

■ jirn i a ■w»pjfRírys'<jcv,if n-. ■ aimimunwgjcg

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo ai reglamen
to de 6 de Mayo de 187 L

; Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 34.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Saa Fernando, núm. 54 
todo por cinco reales

BE^ÍEFICENCIA. 
i^resupuestos, liqui

daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta* 
blecimienlos de Beneli- 
cencía, ^e hallan de ren
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba,» San Fernando 34 
y Letrados 71.

Escrituras de Pósitos* 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba, » Sau Fernando 
34 y Letrados 18.

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amiila- 
mieulo y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Se hallan de venta cu el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18.

Imprenta, libr ría y litografía do 
DIARIO DE GORGOBA .
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